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relación de expedientes subvencionados al amparo de la
Orden de 5 de mayo de 1995 sobre desarrollo de las
medidas de Promoción Cooperativa, del Decre-
to 148/1994 de 2 de agosto, y del Decreto 153/1994
de 10 de agosto.

Programa: Formación y Divulgación.

Sevilla, 15 de diciembre de 1995.- El Director Gene-
ral, Fernando Toscano Sánchez.

RESOLUCION de 15 de diciembre de 1995,
de la Dirección General de Cooperativas, por la
que se hace pública la relación de subvenciones
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21.5
de la Ley 9/1993, de 30 de diciembre, del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1994,
esta Dirección General ha resuelto dar publicidad a la
relación de expedientes subvencionados al amparo de la
Orden de 5 de mayo de 1995 sobre desarrollo de las
medidas de Promoción Cooperativa, del Decreto
148/1994, de 2 de agosto y del Decreto 153/1994, de
10 de agosto.

Programa: Jóvenes Titulados en Sociedades Coope-
rativas y Anónimas Laborales.

Núm. expediente: JT.01.JA/95.

Beneficiario: Aceba Servicoop, S.C.A.

Municipio y provincia: Bailén (Jaén).

Subvención: 1.500.000 ptas.

Núm. expediente: JT.01.MA/95.
Beneficiario: Distribuidora Comercial de Artesanía

Andaluza, S.C.A.
Municipio y provincia: Villanueva del Rosario (Málaga).
Subvención: 1.500.000 ptas.

Sevilla, 15 de diciembre de 1995.- El Director Gene-
ral, Fernando Toscano Sánchez.

RESOLUCION de 15 de diciembre de 1995,
de la Dirección General de Cooperativas, por la
que se hace pública la relación de subvenciones
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21.5
de la Ley 9/1993, de 30 de diciembre, del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1994,
esta Dirección General ha resuelto dar publicidad a la
relación de expedientes subvencionados al amparo de la
Orden de 5 de mayo de 1995, sobre desarrollo de las
medidas de Promoción Cooperativa, del Decre-
to 148/1994 de 2 de agosto, y del Decreto 153/1994
de 10 de agosto.

Programa: Subvención a la Inversión.
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Sevilla, 15 de diciembre de 1995.- El Director Gene-
ral, Fernando Toscano Sánchez.

RESOLUCION de 18 de diciembre de 1995,
de la Dirección General de Comercio, Consumo
y Cooperación Económica, por la que se hace públi-
ca la concesión de una subvención a la Asociación
de Comerciantes de Jerez.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21.3
y 5 de la Ley 9/1993, de 30 de diciembre, del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1994,
esta Dirección General ha resuelto hacer pública la con-
cesión de una subvención a la Asociación de Comerciantes
de Jerez que se indica en el Anexo, para la realización
de una experiencia piloto de Centros Comerciales Abiertos,
para lo que la Consejería aportará la cantidad que en
el mismo Anexo se relaciona.

Sevilla, 18 de diciembre de 1995.- El Director Gene-
ral, Luis García Garrido.

Núm. expediente: 14/146.
Asociación: Asociación de Comerciantes de Jerez de

la Frontera.
Domicilio: Jerez de la Frontera.
Subvención: 2.614.923 ptas.

RESOLUCION de 18 de diciembre de 1995,
de la Dirección General de Comercio, Consumo
y Cooperación Económica, por la que se hace públi-
ca la concesión de una subvención a la Asociación
de Comerciantes de Granada.


